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VISTO 

La solicitud presentada por el Secretaria de Extensión de la Facultad de Artes 
de la UNC, Lic. Liliana Di Negro; y 

CONSIDERANDO 

Que hay que fijar el valor de la matricula ario 2016 para los cursos del 
método Suzuki, 

Que para los pagos hasta el 31 de diciembre de 2015, se mantendrá el mismo 
valor fijado por Resolución Decanal 28/2015, 

Por ello: 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Establecer un arancel de $750 (pesos setecientos cincuenta) 
para la matrícula 2016 correspondientes a los cursos dictados por "Método 
Suzuki", el cual estará vigente para aquellos alumnos que abonen hasta el 31 de 
diciembre de 2015 

ARTÍCULO 2°: Fijar 2 modalidades de pago, la primera a través de la caja de la 
Facultad, en Pabellón México, que estará habilitada por razones administrativas, 
hasta el 18 de diciembre de 2015 o a través de deposito o transferencia bancaria 
hasta el 31 de diciembre de 2015. 

ARTÍCULO 3°: Protocolizar, incluir en el Digesto Electrónico de la UNC. 
Comunicar al Área Económica Financiera — Personal y Sueldos, para sus 
efectos, archivar. 
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